
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022)

REF: VERBAL DIVISORIO 
RAD No. 110014003005-2021-00313-00 
DEMANDANTE: NATALY ANDREA SANABRIA DUQUE
DEMANDADA MARÍA DEL CARMEN PRIMICIERO DEAZA.
   

No se accede a la  solicitud de terminación del  proceso  solicitada por el
apoderado  judicial  de  la  parte  demandante.  Lo  anterior,  por  cuanto  el
presente  asunto  es  un  proceso  declarativo  en  donde  no  procede  la
terminación del mismo en la forma peticionada. 

En efecto, para asuntos como el que nos ocupa, se deben tener en cuenta
los mecanismos ofrecidos por la Ley, como son elevar la solicitud en las
formas previstas en la sección quinta del Código General del Proceso, que
prevé dos situaciones en las cuales se puede dar la terminación  anormal
del proceso, como son: 

 Transacción (art. 312 y 313 del C.G.P.): la cual se lleva a cabo
por  mutuo  acuerdo  de  las  partes  y  en  cualquier  etapa  del
proceso.

 Desistimiento:  el  cual  es  acto  unilateral  del  demandante,  en
caso tal que se esté desistiendo de las pretensiones conforme al
artículo 314 ibidem, y que lleva consigo unos presupuestos y
consecuencias jurídicas como son:

 Debe realizarse antes de proferirse la sentencia.
 Implica renuncia de las pretensiones de la demanda en

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada.

 Se condena a quien desiste, a pago de costas y perjuicios
que se hallan causado, salvo acuerdo de las partes.

 En  los  procesos  de  deslinde  y  amojonamiento,  de
división de bienes comunes, de disolución o liquidación
de  sociedades  conyugales  o  patrimoniales,  civiles  o
comerciales, el desistimiento no producirá efectos  sin la
anuencia de  la  parte demandada,  cuando  esta  no  se
opuso  a  la  demanda,  y  no  impedirá  que  se  promueva
posteriormente el mismo proceso.

Por Secretaría remítase vía correo electrónico esta providencia
al  funcionario  de  la  Personería  de  Bogotá  D.C.,  que  ha
intervenido  en  este  proceso  como  agente  del  Ministerio
Público, en cumplimiento de las funciones que le concede el
artículo 46 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 48 del 2 de
junio de 2022 en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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